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DE LA PBOVIACIA DE VALLADOLID.

Se publica los ^Domingos, Martes j Jueves y Viernes de cada semana;.
Las leyes, yi'diápbs’icíoneá generales dél Gobierno; s'on obii- j 

atoriafe, para cada capital deAprovincia desde que se ppbiiGii.1 
licialmenie en ella, y desde sciiatro dias despúes pitra los ¡ 
demás pueblos de la mistób-próviñeia. (Ley de 'i di’ NoiUein-^y 
bre de 1857. , • ' li

Las Jey<;slidrd4ne-sV^a‘huncios'-qn'e^ se manden publicar 
en ¡os BDlaUnes ofiavdes, sq han de remitir por todas Tas 
auteúdades al Gobernador resp.ectivo, por c lyó .oqnduclo.j. 
se pasarán á los editores ’dé’ los mencionados» periódicos,^ 
Reales órdenes de 3 de Jibril y 9 de^Agosio de 1839.;) '^ ^‘1 'j

'SECGÎ0NES EN QUE SE ; HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. -

Í/'J Leye^, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
iRet^lamenios autdrizados por lo^ Exemos. Sres." Mihistros 
,ó;.lltpqs...,&res.'. Dir.eclores,/generales de la Administración 
.pública.. j
tu-21” Ordónes y-dispósiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual.fue.rejá c.orporaejon ó (lependencia de la Admi-, 
nístracibú oivir-de donde procetlan.

3v^'i Ordenes y disposfeionies del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de b. 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demá^ autoridades militares judiciales de 
la provincia. i 1 .

,4.’ Ordenes y dispósiciones de los Sres. Administrador 
contador y Tesorero de Hacienda pública . Administrador 
dé Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cies de la Administraqion económica provincial.

15.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Córporacion de quien! procedan.

PRÍSKHAi.SEGCíON

PARTE OFICIAL DE LA GACETA,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ' MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
siñ novedad en su importante 
salud. :
. Madrid 10,- de.NoyÍQmbre de 1864.

sWewW B<îO>^-. '
' 'MiH. 546.

GOBIERNO DÉ LA PROVÍNOIA.

.-yCyiQULAR..;;

El Exemo. Sr.' Director gene 
ral .del arma de^Infaxitería, con. fe
cha 4 del corriente, me dice lo 
que sigue: •

«Siendo de .urgente necesidad 
tenerLálládiyistaf.das ’ partidas; ddel 
bautismo legalizadas en forma de 
todos los jóvent^S '-á '^quienes se lía 
concedid,o„ hasta hoy la gracia ,d.e 
cadetes-para el . cuerpo, sea la que 
quiera la edad , que tengan, las 
exigirá,Y.. S. á los padres, lier-., 
mano,S;;ô parientes que .se, hallen 
en el .•puerpo ^de,.,su mando y nie ■ 
las. remitirá, sin la menor-demora, 
exceptuando las .de los, que ya- 

. esten íiliad.os; yy si algune hubiese, 
fallecidpfse me dará oportunamente 
cono.cimiento.», . , . .

Lo ‘ que..,he ^^ispueatOr/sef ?publi--.- 
que en el Bole tin OJlciàl de esta 
provincia, para ■q-ue,-dlegando à no
ticia de los padres retirados pue-

dan remiDÉ anqueha autorida 
documento que ,se exige. ' , h

Valladolid: 9: deNoviembre he, 
1864. -T-E1 Gobernadori Angel Ma- e 
ria;;Dacarrete. e - ■ - r
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GOBIE,R,NQjDI^ LA PtROVINCIA

CIRCULAR

. ■ ' Qííintas .^A^effoem^^

■ ile coWfomilda'd'à 
que dispone eP aftíciílo 
18 de îa.„]Liey,, d^. quintas 
lie 50 de Enero «le 1836, 
èl cKpQ,:4<^rhombr^3ei?^^^^^ Ï^."^eütu4 lâg 
Ijue.coda provincia,h^ de ¿obicia^jgue’^dndicaírjos^, 
pontribuir anualmenlciqal épigrafc^.,j acoinpànpnq;^ 

^j^ bs^^part^das j.^rae^er-.reemplazo del ï^gercîto 
liene', que flp rseLcwi reía^- 
pión al número dprLúQlíos 
b)rtea(io« en el del ¡año 
ant rior yúraediafo, ; de- 
Huciendódé estos, josfa- 
Hecidos, Sos alistados in- 
debrdannbWtify lós cfFíiú" 
tuados del servácio c®n 
arreglo, A Iq prgyerddq en 
el artículo 7S de la indi
cada Ley. Próxitnasias 
operaciones dei reempla
zo de 1863, y ■sie-ndá de 
obsoiula nécésidq<J; réu
nir aquellos datos para 

que, remitidos oportuna- 
qiente al Gobierno de Su 
Síagestad, pueda haeerse, 
en su dia el reparto ge- 
>neral del contingente, he 
i^esueltorpor çonsecuiicia 
de lo preceptuado en la 
Real órde.n, de .Só .de .-ïo- 
viembré^íle 185^, preve-, 
nir á los Ayuntamiénfos 

Me'esfa iíffb;^ínciít‘iiüú;$^¿
rtien y remi lgan J .ei^te Go
bierno, antes'{ieC’did’l 2-'' ' 
de Uiefétóbre''^1’ edr-^ 
rientQ,iqpo sia falta algq- 
n.ai, un est^Qigi^i al rae-, 
d^Q que .se ñiserta á con^. 
tiauaqjon,.estampando eoa
áu^'x^asiiteíCon la ms^^or

Ilecimiénto de ios Wó- 
íios, ■ la, f^ctasion.. devios, 
iiompre^didos indebida" 
ijapnte en eí sorteo;,y los' 
exce¡>tu‘LdQS«i<ífsqrvicío a 
yiríud de los mandado .en, 
él rieferidp artiftuio 78 de 
la Ley.-i o el caso, de no, 
leader los Municipios fa
cilitar e§tos'áltiinos; do- 
dumentos, remitirán en 
su lugar una declaración 
firmada por todos los in
dividuos incluso el Secre- 

tarip en que se raauifies-L 
tondas causas de la ex- 
ciusion y excepción men- 
cipn.adas; : teniendo en- 
tepdidp que en caso de 
omisión eutpabie ó frau- 

: dulqnta do. 8Íguu. «1020, 
- haréiefectiva sin «ontem- 
,placion demingun género

^- VAU U O JVti.'.-kí .f Y^ UJ • t.r.j y f jj * 

..•táxigeoí'tas uiViLculos-TO^yL: - 
JM W^«Í<^a Ley ' 
que ai final. se copian. 
' ’'tferëèrô qùe Ríátiogíie 

áílosíi Ayun tahaientos, rae 
.prometo e(o puntual y ; 
exaeto cumplimiento de 
cuaoto queda expresa
do, «o perdieudú de vis'- 
ta que de la exactitud de 
lag-iuoiicias rasuciaiiidas 
îie$>emte-lajust;vî’iÿtribu:- ■ 
ciou (del cupo para el 
AWtek<^« • 1'865, y 
que sena muy jamenta- 
Weque por* di#íársé'los 

■Aláiós'íic que ge Wïaide-' ' 
fecluososd íWác Oÿi se * * 
repartiera-diaiguttipdeblo- 
raa sor número de hoim- 
brés dei que legaísaénle 
té tíorcespondicry.' ' '

Valladolid 10 de Noi 
viembré' ^Úe ■ d 86.4f^E! 
Gobernador^ Angel Ma
ría Daearrete.
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MODELO DEL ESTADO.

Distrito municipal de... Sorteo de 1864 para el reemplazo 
del ejército activo.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en este 
pueblo para el reemplazo del ejército, en la quinta de 1864, con ex
presión de los que deben deducirse de dicho número, según 1© manda
do en el artículo 18 de la ley vigente.

PUEBLO.

raxMmniiLr.,Ma II1 ft 1.1111^1 . «

Número de los 
mozos sorteados 
en 24 de Enero 
de 1864, según 
el acta remitida 
al Gobernador.

Número de los ¡ Número de los mozos 
mozos sorteados comprendidos indebida- 
que han falle- ¡mente en el sorteo, y

cido. de los exceptuados del 
servicio^ según el artí

culo 75 de la ley.

Sumas totales. 25 4 7

Jíes^i^men.

Número deles mozos sorteados en este, pueblo según el acta. 25
Idem de los, mozos sorteados que han fallecido.'.......... 4 1
Idem' de los comprendidos indebidamente en el sorteo, y ■ .1 11 

de los exeptuados según el artículo 75 delà ley.-......... 7 j

Número total de los mozos sorteados, hechas las deduc
ciones que previene el artículo 18 de la ley...................... .. 14

{^ecM '^j^rma del Alcalde)

Está revisado y comprobado por el Ayuntamiento, el que lo en
cuentra conforme con los datos existentes en su Secretaría.

{Pirma de todos los concejales y del /Secretario.)

Párrafo 2.° del articulo 70 de la Pey de 30 de Pnero de 1856.

Los individuos que firmen estas copias (las del 
acta de sorteo) serán responsables de su exactitud, 
é incurrirán mancomunadamente en la multa de GOO 
reales por cada uno de los mozos que se hubie
ren omitido. En este caso dispondrá además el Go
bernador de la provincia que se instruyan las di
ligencias oportunas para averiguar el motivo de la 
omisión, y si resultase fraudulenta se proeédera 
contra los culpables, según establece esta Ley.

Articulo 164 de la misma Ley.

Si en las copias relativas á las actas de sorteos, 
de que habla el artículo 70» se hubiere cometido la 
omisión fraudulenta de algunos de los sorteados, 
cuando de las diligencias instruidas, según la dispo
sición del mismo artículo, resulte el fraude, pasa
rán" las actuaciones al Juzgado ordinario, para que 
con exclusion de todo fuero, proceda contra los que 
hubiesen cometido el delito, con arreglo á las dis- 
posicipnes del artículo 226 del Código penal.

L^'ám. 540.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

«Est-adísticas especiales.—Recor
dando la remesa de los estados 
sobre la producción de ia.miel y 
cera, á los pneblos que se hallan 
en descubierto de este servicio.»

Por circular inserta en el Pole- 
tin número 46, correspondiente al 
Domingo 18 de Setiembre último, 
se dictaron las disposiciones nece
sarias para que en la primera 
quincena del mes de Octubre si- 
guientô se remitiesen á este Go
bierno por todos los Sres. Alcal
des unos estados comprensivos de 
ciertos detalles referentes á la in
dustria de la miel y delà cera, con 
sujeción á los modelos que se 
acompañaban, prefijándose que 
aquellas localidades donde no se 
conociese esta producción lo ma
nifestasen por medio de oficio.

Como haya dejado de cumplir
se con este deber por los pueblos 
que á continuación se demuestran, 
dando lugar con su omision á que 
se paralicen los trabajos de su re
ferencia para 'elevarlos á la supe- ’ 
rjoridad en la época determinada, 
dirijo este' recuerdo á las respec
tivas Autoridades locales áfin de que 
en el preciso término de lO dias 
remitan el estado de que se tra- 
t^, ú oficio negativo en su caso, 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo así, me veré en la precision 
de exijirles la responsabilidad cor
respondiente,

Valladolid 4 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel' Ma
ría Dacarrete.

Nota de los pueblos que no han 
remitido los estados de la produc
ción de miel y cera.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPD. .

Lomoviejo.
Rueda.
S. Vicente del Palacio.

. Villanueva de Duero.

PARTIDO DE MEDINA DE RIOSECO. ,

Montealegre.
ViUaespér. . '
■Villagarcía.

PARTIDO DE MOTA DEL MARQUÉS.

Barruelo.
Benafarces.
Casasola de Arion.
Torrecilla de la Torre. 
Villalbarba.

PARTIDO DE LA NAVA. DEL REY.

Castronuño.

PARTIDO DE OLMEDO.

Aldeamayor.
Boecillo.
Iscar.
Parrilla, La.
Pedrajas de Portillo.
Salvador.
Ventosa de ia Cuesta.

Viana de Cega.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Bocos. .
Curiel.
Manzanillo.
Peñafiel.
Qaintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba.
Valdearcos.

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Velilla. ’
Velliza.
ViUalár.

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

Castronuevo.
Corcos. , 
Encinas.
San Martin de Valvení. 
Villafuerte.
Villarmentero.
PARTIDO DE VALLADOLID.

Fuensaldaña.
Geria.
Praspinedo. ..
Villanubla.

PARTIDO DE VILLALON.

Bccilla de Valderaduey.
Castroból.
Monasterio de Vega.
Santervás de Campos.
Villalón.
Villanueva de ia Condesa.

525.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ’

CIRCULAR.

En el pueblo de San Roman de 
la Hornija se han recojido un toro 
negro, de 6 años, y una vaca del 
mismo color y con asta larga.

Los dueños de dichas reses debe
rán presentarse á aquella autori
dad, para que prévias las forma
lidades que juzgue oportunas le 
sean entregadas.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel.Ma
ría Dacarret '5.

Mm. 524.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULÁR.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia, civil empleados 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura del súbdito 
francés Victor Losa, obrero de los 
talleres del ferro-carril de esta ca
pital y en el caso de ser habido 
le remitirán á mi disposición.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador de la pro
vincia, Angel Maria Dacarrete.

MCD 2022-L5
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Bajo los pliegos de condiciones 
aprobadas por la Junta Económica 
de los Establecimientos penales de 
esta .capital, que se insertan á con
tinuación, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de 210,128 ladrillos 
benitos, 12,212 tejas y 2,000 bal
dosas, propias del Estado, existen
tes en el presidio de esta Capital, 
donde se pondrán de manifiesto á 
las personas que deseen enterarse 
de sus condiciones, cuyo acto ten
drá lugar en éste Gobierno, á las 
doce de la mañana del dia 28 del 
corriente, ante la referida corpo-: 
racion.

Lo que se anuncia en este Bole
tín Otlcíal para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta.

. Valladolid ^ de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

Pliego de condiciones para la ven
ta en pública subasta de 210,128 
ladrillos benitos, 12,212 tejas/y 
2,000 baldosas, propias del Esta
do, existentes en el presidio de 
esta capital, donde se pondrán de 
manifiesto á das personas que 
deseen enterarse de sus condi
ciones, tanto las referidas labo
res, como las demás que pudieran 
fabricarse hasta el dia de la su
basta, que tendrá lugar en este 
Gobierno, á las doce de la ma- 
ñiañana del dia 28 del corrien
te, ante la referida corporación.

1 .^ La subasta para la, venta re 
ferida, con arreglo al pliego de 
condiciones que se insertará á con
tinuación, se verificará en esta ca
pital, ante la Junta Económica de 
los Establecimientos penales de la 
misma, presidida por el Sr. Go
bernador de la provincia, en el 
sitio, dia y hora que la expresada 
Autoridad tenga á bien designar.

2 .‘' La persona que desee pre
sentarse como licitadora, ’habrá de 
constituir préviamente en la Caja 
Sucursal de la provincia, un depó
sito en metálico de 2,000 reales.

S .'' Las proposiciones se redac
tarán en esta forma, conformándose 
con todas las condiciones estable
cidas en el pliego.aprobado: «Me 
obligo á adquirir en su totalidad las 
210,128 labores de ladrillos benitos, 
las 12,212 tejas y 2,000 baldosas 
ju’opias del Estado, existentes en el 
presidio de esta Capital y. las de
más que hayan podido fabricarse 
desde el dia del anuncio de esta su
basta, hasta el de la fepha, y satis
facer al respecto de 14 reales por 
cada ciento.» En vez de firma se 
escribirá un lema.

4 .^ Las proposiciones se inclui
rán en nn pliego cerrado,,dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provin
cia, como Presidente, dentro del 

mismo pliego, y con el sobre es
crito del lema, acompañará otro 
cerrado tambien,'que contenga el 
nombre y domicilio del proponente 
y la carta de pago ó documentos 
legales que acrediten haberse cons
tituido el depósito establecido para 
responder del remate.

5 .^ Los pliegos con las propo
siciones, han de quedar en poder 
del Presidente de la subasta, .du
rante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrá re
tirarse.

6 .^ Llegada la hora de la subas
ta, el Presidente sorteará por medio 
de cédulas, los pliegos presentados 
marcándolos con el número que ten
gan en el sorteo. En seguida se 
dará principio á la lectura por elSe-. 
cretario de las condiciones de la su
basta, y luego los pliegos que con
tengan las proposiciones de los 
licitadores por ’el órden de nu
meración.
• 7.“' Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el 
comprobante íntegro del depósito 
que marca la condición 2.^ ó que 
altere de cualquier modo las cláu
sulas ó tipos de la que sirva de re
gla para la subasta.

8 .®' Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, se 
se procederá en el acto á una nue
va licitación oral por espacio de 
quince minutos, entre los actores 
de ella únjeamente, y si no quisie
ran mejorarías, ó se hallasen an-- 
sentes, se entenderá como propo-_ 
sicion más ventajosa la correspon
diente al lema que haya obtenido, 
un número más bajo en el sorteo.

9 .^ Acto seguido, adjudicará el 
Sr. Gobernador Presidente, el re
mate provisionalmente á favor de 
la proposición más ventajosa, y es- 
tendiendo un acta fié todo lo ac
tuado^ la remitirá á la Dirección 
general de Establecimientos, pe
nales. El depósito correspondiente 
á la referida proposición, quedará 
retenido, y se devolverán á los 
demás licitadores los pliegos que 
contengan sus respectivas garan
tías.

10 . Declarada por la Dirección 
general de Establecimientos pena
les la adjudicación definitiva, per
manecerá subsistente en calidad de 
fianza’del contrato, el- depósito de 
2,000 rs. . el rematante, y sujeto 
á la responsabilidad que marca el 
artículo 5.®fiel Real decreto de’27 
de Febrero de ¡852, si el intere
sado dificulta ó no cumple su com
promiso en eí plazo convenido .

11 . El anuncio de esta subasta 
y pliego qué contiene las condi
ciones de la venta, se insertará 
en el Boletín Oficial, de esta pro
vincia, remitiendo dos ejemplares 
al referido centro directivo.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.—El Secretario, Hi
pólita dq Marços Gonzalez..

Pliego de condiciones para la 
venta en públicasubasta de210,128 
ladrillos benitos, 12,212 tejas y 
2.000 baldosas propias del Es
tallo, existentes en el presidio 
de esta capital, donde se pon
drán de manifiesto á las perso
nas que deseen enterarse de sus 
condiciones, tanto las referidas la
bores como las demás, que pudie
ran fabricarse hasta el dia de 

• j la subasta, que tendrá lugar en 
.1 este Gobierno á las doce de la 

mañana del dia 28 del corriente 
ante la referida corporación.

l .'^ El proponente á adquirirías 
210,128 labores de ladrillo benito, 
las 12,212 tejas y 2.000 baldosas 
antes indicadas y satisfacer ’al res
pecto cuando ménos de 14 reales 
tipo mínimun admisible por el 
ciento de cada clase indístintamen- 
te, no admitiéndose proposición 
que no sea por el total de las 
referidas 224,540 labores.

2 .^ El rematante se obligará 
así mismo á entregar al nlayor 
habilitado del presidio en el tér- 

1 mino de cuatro dias, á contar 
desde el en que se le comuni- 
(^ue la adjudicación definitiva, el 
total importe en metálico á que. 
ascienda el valor de las labores 
subastadas, y hacerse cargo de 
ellas en el referido Establecimien- 
tQ, siendo de su cargo y cuenta 
el trasporte., á condición que de
berá verificarse en el plazo de un 
mes á contar desde la fecha meu- 
cipnada, debiendo si retarda el 
pago, perder la fianza de 2,000 
reales, pon arreglo áda condición 
10 de las del pliego para la subasta-.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete..—El Secretario, Hi
pólito de Marcos Gonzalez.

JV^zW, 533.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
. DE^ 
BURGOS.

DON FRANCISCO BELMONTE. 
Gobernador de esta provincia .

Hago saber; que habiéndose 
acordado por la Dirección general 
de Establecimientos Penales se sa
que nuevamente á la subasta el Ta
ller de Zapatería del Presidio de esta 
Capital, he dispuesto tenga efecto 
dicho acto el dia 22 del corriente á 
las doce de la mañana en mi despa
cho, con asistencia de la Junta ecó- 
nómiea y Secretario de la misma, 
bajo los pliegos de condiciones que 
á continuación se insertan.

Burgos.7 de Noviembre de 1864. 
rr-El Gobernador de la Provincia, 
Francisco Belmonte. '

PLIEGO DE CONDICIONES 
con árrcfflo d las chales se subasta 

el Bailen de Zapatería del Pre
sidio de Burgos.

1 .® La persona que desee pre- 

sentarse corno licitador, habrá de 
constituir préviamente en la caja 
de depósitos de la provincia uno en 
metálico de n'ñl rs.

2 .* El tipo para la licitación se ■ 
fijará en dos reales cincuenta cénti
mos por hombre, no pudiendo bajar 
este de veinte, y se tendrá por me
jor proposición la que aumente el 
número de operarios. No se admiti- 

^rá postura que no cubra el tipo fija
do por la Dirección general.

3 .® .Las proposiciones,se redac
tarán en esta forma: «Conformándo
me con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general de Establecimien
tos penales en 18 de Agosto último, 
me obligo á tornar en arriendo el 
Taller de Zapatería del Presidio de 
Burgas á razón de tanto por hombre 
y áemplear tantos penados-.» En vez 

1 de firm.a se pondrá un lema. Todas 
las cantidades deberán expresarse 
en letra clara ó inteligible.

4 .® Las praposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado dirigido 
al Sr. Gobernador. Este pliego con
tendrá otros dQ^: el uno con la 
proposición que marca la condi
ción tercera, llevando en el so
bre la palabra proposición, en el 
sobrescrito será el'lema; se pondrá 
la carta de pago que acredite haber- 
se con tituido el depósito prevenido 
en la condición 2.“ y el nombre y 
domicilio del autor delTéma, el cual 
deberá firmarlo. .

5 .® Los pliegos, con las propo
siciones, la carta de pago y se
ñas de los proponentes, han de 
hallarse en poder del Presidente 
antes de dar la hora prefijada para 
dar principio al acto, y una vez 
presentados no podrán retirarse.

6 .® Al dar la una, el Presideñ- 
te hará leer las condiciones para, 
la subasta. En seguida se exten
derán tantas cédulas con los núme
ros 1, 2y 3.etc. cuantos sean los 
pliegos presentados. Acto, conti
nuo se tomará un pliego y extra
yéndose á la suerte .se le pondrá 
el número que obtenga en el sor
teo, verificándose lo propio con las 
demás proposiciones hasta que que
den numerados todos los pliegos. 
Concluida la numeraciony sorteo, se 
procederá á dar lectura de las 
proposiciones por el órden de prefe
rencia que hubieren alcanzado en 
el mismo.

7 .® Es inadmisible toda propo
sición que no se haga buena con 
el comprobante íntegro del depó
sito que. establece la condición 2.* 
ó que se altere la redacción de 
la 5.®, que es á la que deben ajus
tarse exaetamente las proposiciones 
que se presenten.

8i .® El Gobernador declarará 
mejor proposición la más venta
josa, y en seguida abrirá el plie
go del lema aceptado para adju
dicar provisionalmente, si resulta
re íntegro el depósito de mil 
reales.

9 .® Si la proposición mas v@n- 
tajosa fuese igual á otra ú otras,
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SO abrirá en él acto u'na licitár 
cion oral por esip ac b dé quince mi- 
minutos entré lés, autores de ellas- 
ó sus representantes únicamentéy 
pero trascurridos los qulnée mintí- 
tos sin hacerse alguna méjor%por’í 
los mismos, se tendrá como prop©--i 
sicion mas ventajosa entre éstas 
la dd pliego que haya ■obteniíto-; 
un númeré mas bajo en -el soiú 
teo. -

10. Conocida dehnitivamente la> • 
proposición mas venta.]osa,. y ad
judicado ú su autor el remate, el 
Presidente de la -subasta hará le
vantar el acta correspondiente, ele
vándola á .conocimiento del señor 
Director general de Establecimien- 
tes penales. Los pliegos. qué con
tengan los nombres y cartas de 
pago de los otros proponentes. se 
entregarán en s Iguida, é las per
sonas que acrediten haberíos pre-' 
sentado. ;

11. El depósito de mil reales 
que establece la condición 2-/ que
dará subsistente en cali lad de íidn- 
za y obligado el rematante á am
pliarle hasta-ír^i' mil reales antes 
de que se otorgue la escritura, cou- 
trayendo ademas la respónsabi idad 
que marca el artículo ■5 . °'del real- 
decreto de 29'de Febrero ’dé 1862, 
si ' dificulta su otorgamientoó‘ 
impide, que la misma tengá eféc- 
to en el término dorios ocho dias 
siguientes al en que se le comúni- 
que la Beal órden con la aprobación 
definitiva del'reniate'. ' '

12. - Declarada por S. la ad
judicación definitiva' del remate, se 
elevará el contrato á escritura públi- 
eaj siendo dé cuenta deh rematante 
los gastos de ella, 7' dé/una co
pia-para la Dirección general de 
Establecimientos penales', como 
tambien la /satisfacción aV Escri
bano del papel sellado''y dé" lOs 
deréchós'que le hoirespohdári por él 
acto deda subasta; '

■ ,MíED.G', DE C0NDlpI0NE5' ' 
^^a ,el:,^ená(^^iewío Je! . Taller

.^âe, Tapa¡leria. ¿el Presidio-

,1/ Se arrienda por cuatro años 
el.'taller de Zapatería del Presidio de 
DÚrgOS... '

. 2.'^, . El contratista satisfarás ra
zón de tanto, diario por cada:pe
nado de les quehaya contratado, 
sepan ó no el oficio, y,no podrá 
^emplear en ningún- caso menos de 
los que resulten, en la subasta. ^

"^•^ étd plus qua con arreglo: á ! 
la condición precedente se asigne 
á cada penado se distribuirá la i 
mitad para el Tesoro, una cuartal 
parte para su fondo deahorrosy y la j 
otra en mano. . , .y , , 

; 4.\ DenD*o del mes del otorga-’- 
miento de la escritura tendrá eb 
contratista funcionando el tallar' 
con el número, de , operarios, á que? 
se haya, obligado, por la condi-* 

< cion 2. satisfaciendo el plus mar-: 
«ado en la misma. El arreñdata-. 
rm deberá ocupar además dé losí 
penados , contratados, to,dos los que?

; ■ 10. --'‘S'i :écurriese ©algún 'Cas'©'' 
imprevieto/' como peste - guerra;' 
fuego' úntro cualquiera ageno á la- 
voluntad deí contíatistá, ■.que de" 
impida-'pcontinuar dos. tabajos que ' 
da dispensado fiel-pagó de los jor- - 
nales: mientrás duren las:circunstan^u' 
•cías ’que lo motiven, 'y sin- que''i 
Idrchá" interrupción dé^ lugar á dira* 
.indemnización eu' el caso ' d<^ acor- '; 
fiaría la Dirección dél ramo; ■ que á: 
la qií'óroga dél contrato por eltiem- 
?pQ que estuviése sin funcionari el/ 
’tadleró- r 'b

11 El Gobierno podrá dar por i 
terminado él cóntrato,’'siempre que 
do eoneeptúe: necesario Con motivoó 

'i du váriarse ; el régimen penitencia- - 
jrió, 'ó -por otras causas 'que á su; 
discreción corresponde apreciar,.

1 En tal caso se concederán al arren
datario seis .meses de plazo para: 
que mi, local y el taller queden li
bres y á disposición de la-Dirección; 
general de ; Establecimientos^..peé

: nales. , .
■ 1 il2.' óEL .GóbiernQ.'se- reser-va-. la
- facaltad i de contratar en éf Pres.i- 
, dio. do Búrgos, otro,' ó imas talle
res de Zapatería; .pero en la. inte
ligencia: de que, él .tipo por hem- 
bre no ha do. ser menor , que : , el 
más alto fijado. en éste .arrenda; 
miento íyo en la de que el nuevo 
co.ntratista,,no ha de poder .^apro
vechar ? los;que ;sehaUen trahajan
do en virtud; de este contrato.

13, - Si la- Dirección tuviere ne
cesidad de los penados:.,del taller 
(iq Zapatería para cualquier objeto 
.ó d.estina.rlos á obras, ;,--de ?' repara
ción del edificio; y la hiciere con 
los que: utilice eheontratista,. queda ? 
el mismo libre: ,dehbonarles oLplus ? 
todo eb tiempo? qme. deje de- tra- ; 
bajar en su taller; pero la..interrup- ? 
cion.mfi será motivo para proro-/ 
gar , el contrato, .ql cual termina- ; 
ra. Cuando marca la .dirección 1/ ? 
LqDireocion conserva,1afaenhad de ¡ 
tiqsladar los con.finados ,de un pun- i 
.■foi á otro, , .sin que ¡.eL;/contra; : 
ji^taqqedq, reclamar contraqllai. i 
. ti^. ‘,Ijiq,Dirección,dé ?los,trabajos j 
qçrfi .,exciqsiya; del contratista, mero i 
ésíqpo podrá ocuparmenadO; alguno ? 
fuera del establecimiento ní én4ih- i 
tinto ^taller que .el fié' Zapate-'1 
'ría.?'?' . 4

' 15?. / La .vigilancia. fiel tallerjn ? 
cúánto al ' firden y cuidáfio de,. ?l?os ■ 
énséres értara á cargo' de los niaes- ? 
.^'^P^r.^.^J®. la inmediata inspecc?io,n ? 
dé'‘103 Jefes dél ipresidio, á quienqs i 

’por orcíenánzácorresponde. ,? '
16.fi Para la segúridad de îas- 

herrámientas /y ef Ctqs fie b halier ? 
"podrá ádOptar él contratista las?disl ? 
posiciónes que juzgue oportunas, ! 

’poniendo filavés 'dobles á los -talle- ? 
res, de las cuáles conservará uña, : 
■guardando la ? .Ótrá, como las," de- ? 
más déí. Establecimiento, en po-; 
dér fiel Com^dáptéí ' ebícual yélq- , 
rá con todos los empleados pajra que 1 
no sufran^ ménoSéabó jos .intereses ' 
"déí éo'ntrátistá'-':

■ 17. Las llaves de los armarios i 
estarán© A cargo heb arréndiitàÿio '

hééesité'pará cubrir lás bájafe/y po
drá hácerlo taurbien dé aquellos a 
quienes desee enséñar eP'oficio, 
pujetándose' éh los' 'pluses a' las 
réglas qué se detérminañ' én la con- 

' dicibñ ^iguiénté. ■ ’ <
i 5.?’' jLos ., penados que sin cono- 
¡ceypl . oficio/enírasen por primera 
jvez, éh ,el taller -de Zapatería,?ex- 
iceptuahdo'lôOéï- remate, que/con 

• arreglo á 'a condición 2, “ deben 
disfrutár ' desde el primer dia .ága- 
¡zon de en que haya sido adjudi- 
uadalasubasta, no devengarán plus 
■algúno en los dos primeros meses 
de aprendizaje; de..dos. á cuatro 
meses ganarán 'nn real diario',,.dé;, 

1 cuatro: á seis , m :-r^al eincuenla. 
■eé-rbUmos, de seis á;Ocho':¿Zo^ rea- 
■les, y dp ; ocho meses, en, ade-r 
lante Sé les satisfará, ei jornal quel 
resulte en la subasta, á menos que^ 
tenga que cubrirbaja en.el húmero: 
de los hombres contratados; pues 
este y el plus de cada uno dei r:-- 

imate no podrán nunca disminuir 
durante el arriendo. '

6.“ Los confiñádos ? que resul
ten sin aptitud en los cuatro prir 

' mérdé ?mesesdeúipréndizaje, se cón- 
isiderarâh cómo inutiles; y podrán 
'Sér déspedidós. 'Si ingresarán . de 
inuévó en' el taller, se ? toniará 
? como .sérvido para satisfácerles ' el 
. plus'todo el tiempo qué .ánterior- 
: mente hayan trabajadÓ como apren- 
j dices'en eimisnio táller//Adspecto 
■ á ios peñadós qu,e coñociéreh el ofi- 
; ció/entrarán desde luegÓ en la clá- 
’ se dé ápréndichá quedes 'cu.i‘réspon- 
\ da, gp-nándo' 01 plus Con' árréglo á , 
? las nociones que tengan én el ofició ¡ 
: deWpáteríá./;
' .7.1 Los . enseres^y útiles pro- • 
píos para, el taller . existentes eyi 
el presidio.de Búrgps> y que perte
nezcan al Estado, se entregarán 
al contratista por -inventario, sien
do obligación, suya ..el. devolverlos 
en buen uso él dia en que finafi- 
ze^el oqutrato.. p

8.“ Si ros efectos á que' se re
fiere él artículo-’'anterior no son 
bastantes ,para la ocup.aeio.n . d^l 
númeró/dé panados qué desee ,ém- 

; plear el cóntfatista, será Íé'áu'cuén- 
* ^a la adquisición de los queíne-, 

cesité,.. V^ el practicar;, las, ,obras i 
; que,..requiera, el planteamiento deb 
i taller de,,Zapatería; onda inteligen-i 
■ cia.de.que al finalizar- el contrato? 
; hau de queda;!’olas obras, á benefi.-- 
‘ ció.,del .ramo -.de Presidios, suje-' 

tándose^oj :,contratista, en .su eje,- ? 
Oucion á las reglas que determine 
la Dirección: de Estable'cimientos 
penales, : con el fin deque obten-' 
gan las seguridades y condiciones? 
apetecibles;

9.1“ Todos los dias' serán deí 
labor menés los fiias de^fiesta én-i 
tera y los que exceptúan lasqns-: 
trucciOnes y lOglarnéntos’fiel ra-- 
mó, y diez hofás^de trábajó des-; 
dé fifi-de Abril hasta dé 30' de No-Í 
viembre/7 ocho én^ los seis meses? 

;-restantes’.©o.q efi 1 

pero con la Obligación de fran- 
queql.as, al .Oomaudanie siempre.que 
péCésifaré''hocef "álgún reconoci
miento.^ • , ?
: 18, Para asegurar el pago de 
.}o3 upluses y .:el cumplimiento dd 
ponfra-bofi-ei ..'arréndatnro- 'consti-© 
tauíven:Ua, caum-de.- Depósitos fie^ 
bi :pro'7rnci:i'' Uuo: en ymcfeálicó© de 
1res •0Uz¿’'-zv©z:fí'.í-,-,óiS!u:cquivalente, 
énÉteevus' fié la Deuda Pública-ál 
¡tipo-.l dé oda cotización. ' fiel dia en 
que tenga< lugar el-remate-,- otor- 
igándqse la correspondiente escritu- 
ya antes .de, trascurrido -el mes en 
que , so haga la adjudicación, defi- 
imtivá 'dei arrendatario y dentro do 
dosncho 'dias siguientes al en que 
;se:le ■comunique; al ; interesado, el 
yual..perderá da fianza-de mil rea
les si deja trascurrir dicho plaza sin 
veriílCarlo'.

■ .3,EÓCÍ0;VQL'fVTA.

■ ,1:1^0; arriendan ; loé ; acreditados 
pastos del monte Carrascal, que en 
el término jurisdiccional de Quinta- - 
nilla de- Trigueros,' perteneció á 
sús-propiOs, y en eb* qué pueden 
invernár perféctamente Sobré'2'. 000 
cábezaSdegañadolanar. '
' Las personas ' que gusten intere
sarse -én dicho arriendo, 'puedenpa
sar á énterarse de las condiciones 
cón queha dé efectuárse?, á la casa 
dé D. JoSé Antonio Armendia, dueño 
fiel referido; monte, en Valladólid, 
halle de Alfareros número''7 ." ''

, ;..ABÉIEND.O DE PASTOS. .
Se admiten parala presente inver- 

, nada fié mil á mil quinientas ove
jas éñ la Dehesa fié San ‘ Bernardo, 
situada'* sobre el rio Duero.; éntre 
'VaUadolidy Peñáfiel; tiene é±ceien- 
tés-y ábunfiantísimos' pastos, mucha 
agua, y se llevará un preció muv 
módieO;

- ■ Para tratar; eñ la 'mismá Dehe
sa mon. t). -Antonio'fiártinez.'

ó? "'’"’^apMvëùh^^
¿a^R ■‘•érP^,^® aí^c^Zúñiga,núm. 23, 
P’^Î^ÇIrKc^.® abre la ye,nta..fiesde 
^P^fic H P9bóWíi^PP;7' ¡menor de 

'I-Ú®' 8/<ñébQs-;)Catalanés, ■. corno: son: 
madapolanes, cutis, guineas, alpa
cas, rndiañás,’ páñoléríá; mantones 
'para?Íá'próximá tempóradá, chale- 
fih'érià, y un bonito curtido de me~ * 
c^^^'^^’ ,:^;b^PiisGtas- de franela de 
tódosqlos ..cofóres, y otros que no 
¡se enumerani á un precio arregla
do, siendo Su clase de las más su- 
'périorés- hasta’ hoy conocidas. En 
los priméros,?,su mínimun será una 
pieza y por fardo gran rebaja, .,

- ^-■**^iw—amigaaefflg

; 4]]ÍPñENTA DE h; Mi'TÍhRILLA.N.

2iiberia¿, núm. 8?
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